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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Miércoles 31 de Enero de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00283/2024 
C. DANIEL APARICIO MENDEZ 
Y 
 NUEVA WALMART DE MEXICO S DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00210/2024 
ALEJANDRO VEGA GUEVARA 
Y 
CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN BAEZ OLVERA 
S.A DE C.V 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO 
SE INDICA, SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: SE SEÑALA NUEVA FECHA A LAS 10:00 
HORAS DEL DÍA 07 DE FEBRERO DEL 2024, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIONES VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO Y IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN LABORAL, DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LA PARTE CITADA Construcción y 
edificación Baez Olvera S.A de C.V, PARA EL CASO 
DE NO COMPARECER POR SI O POR CONDUCTO 
DE SUS REPRESENTANTES LEGALES O BIEN POR 
MEDIO DE APODERADOS CON FACULTADES 
SUFICIENTES SE LES TENDRÁ POR INCONFORMES 
DE LLEGAR A TODA ARREGLO CONCILIATORIO; 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00275/2024 
ARELY RAMIREZ MEDRANO. 
Y 
LA POBLANITA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (29) 
DE ENERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00276/2024 
C.  NANCY JAZMIN MORENO CHAVEZ 
 Y  
NUEVA WALMART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN Y LOGISTICA EMPRESARIAL 
DEL SUR S.A. DE C.V., JOSE EDUARDO MORENO 
CHAVEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 
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ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/261/2024 
C.  GUSTAVO FLORES MARTINEZ 
Y  
AGEN SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL S.A. DE 
C.V. Y/O SEGURIDAD PRIVADA AGEN S.A. DE C.V. 
Y/O ABTAHAM PEÑA TAPIA Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PRPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO   
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00273/2024 
JUAN GABRIEL BAÑOS BASURTO 
Y 
CECILIO AYUSO BARTOLOME 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EL AUTO DE 
FECHA, TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA 
PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00277/2024 
MARTHA RODRIGUEZ 
Y 
CLINICA DEL ROCIO – MAGRALSA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0258/2024 
PAOLA JAQUELINE BRISEÑO MUÑOZ  
Y 
GONZALO ALVAREZ LOPEZ y/o Quien resulte 
responsable 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MILVEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0280/2024 
POULETT REBECA BERNAL HERNANDEZ 
Y 
COLEGIO CEDCO (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
HECTOR HUGO GONZALEZ VARGAS Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MILVEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
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SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00232/2024 
C. VERONICA WENDY GARCIA  SORIA 
Y 
SVA ENTERPRICE HUMAN RESOURCES, S.A. DE 
C.V. Y/O, EJECUTANDO IDEAS (NOMBRE 
COMERCIAL) Y/O, VICENTE “N” Y/O QUIEN 
RESULTE SER PROPIETARIO O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00282/2024 
C. SERGIO EROS SOLANO URBAN 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO S.DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00288/2024 
C. VICTOR MANUEL VAZQUEZ TORRES 
Y 
IVAN DE JESUS MARTINEZ MURILLO Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL 
"SALAS MARTINEZ" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00256/2024 
C. SANTOS ABRAHAM CANCINO ANTONIO 
Y 
OPERADORA RESTAURANTERA MAK S.A. DE C.V. 
Y/O RESTAURANTES MARTOCA S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00259/2024 
VICTOR MANUEL DIAZ RODRIGUEZ 
Y 
TRANSPORTES EVD, S. A. DE C. V. 

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TRANSPORTES 

EVD, S. A. DE C. V.; EL AUTO DE FECHA 30 

(TREINTA) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRERO DEL 
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AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00101/2024 
MARIA DE LOS REMEDIOS ZAMORA MARIANO 
Y 
JOSE CRISTINO BARRIOS GREGORIO COMO 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 
NOMBRE COMERCIAL “CARNITAS EL TOPE” Y/O 
MA. NORMA BARRIOS LINARES Y/O KAREN 
BARRIOS LARIOS Y/O EDUARDO BARRIOS 
BARRIOS Y/O ALAN BARRIOS LARIOS 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MA. NORMA 

BARRIOS LINARES Y/O KAREN BARRIOS LARIOS 

Y/O EDUARDO BARRIOS BARRIOS Y/O ALAN 

BARRIOS LARIOS, AUTO DE FECHA TREINTA (30) 

DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS 

(13:00) DEL DÍA SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00299/2024 
DANIEL MONROY LUNA 
Y 
SERVICIOS INTEGRALES EN COMERCIO EXTERIOR 
BATAB, S.A. DE C.V. Y/O XIPEC S.A. DE C.V. Y/O 
MARIANO SOTO GABRIEL Y/O JUAN FRANCISCO 
LARA MONTALVO Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00307/2024 
ROSA MARÍA GARCÍA REYES 
Y 
SUBURBIA, S. DE R. L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EL AUTO DE 
FECHA, TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA 
PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS QUINCE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE 
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00326/2024 
HUGO HERIBERTO OCAMPO VAZQUEZ 
Y 
GRUPO LAJI SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 
Y/O LUIS DIAZ (SUPERVISOR) Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
EMPLEO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LUIS DIAZ 

(SUPERVISOR) EL AUTO DE FECHA 31 (TREINTA Y 

UNO) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

______________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 

 


